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SUSPENSION DE LOS ACTOS FESTIVOS DE LAS FERIAS Y FIESTAS EN HONOR DE NUESTRA 

SEÑORA LA VIRGEN DE GRACIA 

 

Vecinas y vecinos de Mascaraque. 

El pasado fin de semana entró en vigor el Decreto 49/2020 de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha en el cual, entre otras restricciones, se obliga a la suspensión de todas las 

fiestas y verbenas populares, lo cual, unido a los datos de la pandemia de COVID-19 que a día 

de hoy continuamos sufriendo en nuestro país y que en ningún caso permite pensar en una 

mejora a corto plazo de las medidas de control sanitario obligatorias, tras tener conocimiento 

por parte de nuestro párroco de la suspensión de la mayor parte de los actos religiosos 

habituales en la festividad de nuestra patrona y tras conversación con la Hermandad de la 

Virgen, este equipo de gobierno se ha visto obligado a tomar la dolorosa decisión de 

suspender la celebración de todos los actos de las Ferias y Fiestas Patronales en honor a 

Nuestra Señora la Virgen de Gracia. 

Nuestra responsabilidad colectiva e individual es la de extremar todas las precauciones para 

evitar la expansión del virus, evitando retroceder en todo lo avanzado desde el fin del  estado 

de alarma. Este año todo es diferente a como lo hemos conocido pero nuestro esfuerzo de 

ahora servirá para que el año que viene todo vuelva a ser como siempre ha sido.  

Cuando asumimos las tareas del gobierno municipal jamás pudimos pensar que tendríamos 

que tomar estas decisiones, son tristes y muy dolorosas, pero creemos que son las más 

adecuadas y os pedimos vuestra comprensión. 
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